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^ / O N T R VT A que celebran el colono 

1 
. / O N T R \ T A que celebran el colono S ^ “ 力 y 

«OT) arrpglo á lo dispuesto en el Reglamento aprobado por Real decreto de 6 ^ ^ J u l i o dt? 1860, para la intro-
ducción y njg.imen do los colono8 asiáticos en esta I s h ^ Circular del Gobierfío Super ior Civj^ dc^27 de M a m 
(le 1861 y ciernas disposiciones vigente釋，”，• , / Z / y 

Conste^í^este documento corno yo 
en ^ de edad de cr^^ años, de estado 

I VIvil UC Jéi 

S^^^^y y^ral dd pueblo de yv^/V 
de oficia C^ 

contratado á esta hla el nombre y cumplido ///^ 

he COJI venido contratarme dt 
las ron h'ciones siguient，s: 

KI únnino de este contrato será ti de //ít^ 
Daranie este tiempo qrvedo ohUg\ 
6 á la de sus dependientes^ ti 
Las horas y días de trabajo 

igado á trabar á l^sórdeim dd espremdi 
contador (ksdc hsdc/^ti^H^ • ) 

iU espremdo HTV � - " ^  ̂ 夕 ， 

6. 

8. 

10. 

11. 

TaiiMen me obligo á svjeiarmt al órden y disciplina que tcn^ 
y á la Jurisdicción disciplinario que el Capítulo 8. “ dd ‘ 
En remxmeracion de mi trahajo recibiré el salario de 
Jhieries que me serán abonados por ti patrono al vencimiento, 

e facilitará para 

—' 

manuimcíon al día 
wm^^ y al año \ 

esíabltcido en su 
imenio de cdonos concede á loa ¡mironos. 

/ií^X^ P^SOS 一 Ttahs 
,cada mes, , , ^^ 

Z,八 //众Z/：^ “ 八 

mudas de ropa compuesk^^ 

En caso de enfermedad 
iiccentar de médico y hoii 
Si la enfermedad fuese po7 
cihir mi salario, pero se v 
Si la enfermedad fuese por 
aqudla y por ioio el tiem¡ 

me facilitarán los ausilios que 
7 

？ me asistirá m el local adamado, y . 
[por todo d tiempo que aquella dare, 
':aum que 7io dimnyiase del trabajo 6 de la voluntad de 7ni patrono, cenaré de per -
contará el tiempo que aquella durase para el completo del término de mi contrata. 

:ausa emanada del trabajo 6 dt Ja voluntad del patrono, se inc satisfará durante 
)de la convahcencia mi salario como si estuviere bueno�computándose udemm ki 

duración de una y otra en el térviino estipulado para el cumpUmiento de este amirato. 

Concluido el término que en él se prefija, quedo enterado de qut con arregh á los artículos 7- ^ t/ 18 ÍM 
Rrfjlamenti)’ debo renovarlo ó celebrar otro nuevo con el j)at，iono que di ja�6 him salir de la Isla á mi costa， 
ó ser conducido al depósito de cimarrones por el patrono�el cunl queda á su vez obligado á dar parte á la 
antoridad local si nie opusiese á eUo�o si para evadirlo fugase de su poder. 
Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata se resolverán de plano por 

la autoridad local，en su calidad de protector delegado del Excmo, Sr, Gobernador Superior Civil, al 
tenor de lo que dispone el articulo 33 del mismo Reglamento, � 

Y en fé de que cumpliremos mutuamente h qm queda pactado en este jumento�firmamos cuatro de un ienor y 
para un solo efecto�uno para cada una de las partes contratantes, otro ̂ ue debe gud(íbr jt&p^tado m la^Tenmvni «fc 
(JoUerno y el que d^ifiMinilirse por este al Suitor de la Isla 丨 
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